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PROMOVENTE: ENCARNACIÓN
GARCíA PÉREZ, OSTENTÁNDOSE
COMO SíNDICA ÚITIICR DEL
AYUNTAMIENTO DE COYUTLA.

AUTOR!DAD
TRIBUNAL
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
ELECTORAL DE

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnteriordel

Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado

en el ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros

Ruiz, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las diecinueve horas del

día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia del acuerdo c{,tado. DpY FE.
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ACTUARIA

OSIRIS YAZMíN UóNTANO ARAGÓN

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDoS

TRIBLINAL ELECTOTL{L
DE VERACRUZ

CÉDULA DE NoTIFIGAGIÓN

CUADERNO DE ANTECEDENTES:
TEV-147t2019.
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PROMOVENTE: ENCARNACIÓN GARCÍA PEREZ,

oSTENTÁNDOSE COMO SÍNDICA ÚNICR DEL

AYUNTAMIENTO DE COYUTLA, VERACRUZ,

AUTORIDAD RESPONSABLE:
ELECTORAL DE VERACRUZ.

TRIBUNAL

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ CUADERNO DE ANTECEDENTES: f EV -1 47 12019

xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de octubre de dos mil d¡ecinueve.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este Tr¡bunal Electoral, con el oficio SGJ AX-103712019 y su anexo, s¡gnado por elActuario

adscrito a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

recib¡dos en la OficialÍa de Partes de este organismo jurisdicc¡onal el día en que se actúa,

med¡ante el cual remite las constancias que ¡ntegran el exped¡ente identificado con la Glave

TEVJDC-739/2019, del índice de este Tribunal Electoral.

Toda vez que mediante proveídos de fechas cuatro y quince de octubre del presente año

emitidos dentro del cuaderno de antecedentes en que Se actúa, Se determ¡nó por una parte'

estar a la espera de las constanc¡as que integran el exped¡ente TEV-JDC-739/2019; y por

otra, se reservó acordar lo conducente respecto del escr¡to de fecha veinticuatro de septiembre

del año que transcurre y anexos suscrito por la C. Encarnación García Pérez, ostentándose

como sínd¡ca Única del Ayuntamiento de coyutla, Veracruz, a través del cual remite diversas

constancias relacionadas con el cumplimiento a lo ordenado en la sentenc¡a em¡tida dentro del

expediente TEVJDC-739/20{ 9. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 66, apartado B, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la

Llave; 416, fracciones V, lX, XIV y XVIII del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 42, f¡acción lV, del Reglamento lnter¡or de este

organismo jur¡sdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el oficio de cuenta m¡smo que, junto con el original del

presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes en que se actúa, para que

obre como corresponda. As¡m¡Smo, se tiene por recibido el exped¡ente ¡dentif¡cado con la

clave TEV-JDC-7 3912019.

SEGUNDO. Toda vez que no ex¡sten diligencias pendientes por realizar en el cuaderno de

antecedentes al rubro c¡tado, glósese el m¡smo al juicio para la protección de los derechos

polít¡co electorales del ciudadano TEV-JDC-739/2019, para los efectos legales conducentes.

TERCERO. Una vez realizado lo ordenado en el puntO inmediatO anterior, remítase el

exped¡ente ¡dent¡f¡cado con la clave TEV-JDC-739/2019 a la ponencia a cargo del suscrito

Magistrado Presidente, José Oliveros Ru¡z, qu¡en fungió como instructor y ponente, para

que determine lo que a derecho corresponda respecto a lo aducido sobre el cumplimiento a

lo ordenado en la resolución em¡tida en el citado expediente.

NOIFíOUESE, por estrados; y hágase del conoc¡m¡ento público en la página de internet de

este organ¡smo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este
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sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acue nj6".l
cfuz, Gon

y da fe.
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